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Cuatro de abril de dos mil veintidós 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO N° 2018-01336-00 

 

Teniendo en cuenta que está próximo a cumplirse el término establecido en el 

artículo 121 del C. G. del P., sin que se haya decidido de fondo el asunto, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso sexto de la citada norma, se prorroga por una 

sola vez el término para resolver la instancia, hasta por 6 meses contados a 

partir del día siguiente al vencimiento del año, esto es, 20 de abril de 2022. 
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